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NOS EL DOCTOR DON CRESCENCIO CARRILLO 
Y ANCOSA, POR LA GRACIA DE DIOS Y 
DE LA SANTA SEDE APOSTOLICA, OBISPO 
DE YUCATAN 

A L MUY ILUSTRE Y V E N E R A B L E CABILDO DE NUESTRA S A N T A 

IGLESIA CATEDRAL, AL V E N E R A B L E C L E R O Y Á TODO EL 

P U E B L O FIEL DE NUESTRA DIÓCESIS , SALUD, PAZ Y BENDI-

CIÓN EN N U E S T R O SEÑOR JESUCRISTO. 

VENERABLES HERMANOS Y AMADOS HIJOS: 

UINCE siglos hab ían corrido, desde que el Hijo de 
Dios haciéndose h o m b r e hab ía redimido al hom-

bre, l l amando á su gracia no yá sólo al an t iguo pueblo 
escogido, s ino á todos los de la t ierra , por el miser icor-
dioso mis ter io de la vocación de los gentiles, y sin em-
bargo, aun n o llegaba pa ra las n u m e r o s a s t r i bus y nacio-
nes ele este hemisfer io occidental, el beneficio de la Re-
dención, aquel tesoro de cr is t iana independencia de que 
se dice, que «donde está el Espír i tu de Dios, allí se en-
cuen t r a la l ibertad.» Ubi aitfem Spiritus Domini ibi liber-
tas (1). P o r q u é ? P o r q u e á causa de inexcru tab les desig-

(1) II AD Corint. I I I . IT. 



nios de la jus t ic ia y sab idur ía del Señor , y por mot ivos y 
c i rcunstancias , medios y caminos que a u n no acaban de 
esclarecer las ciencias h is tór icas y geográficas, separán-
dose u n a par te de la famil ia h u m a n a del t ronco y origen 
común , vino á perderse en estas regiones i n m e n s a s y des-
conocidas de nues t ro Cont inente , quedando incomunica-
da con los demás del o rbe ant iguo. 

Y si ella, á favor de pr imi t ivas t radiciones que lleva-
ban el sello de la ident idad del h u m a n o l inaje , y merced 
á nobles y or iginales es fuerzos de la razón, logró hacer 
el desarrol lo de u n a pecul iar - aunque incompleta y ex-
t r a ñ a civilización ¡ cuán ta s t inieblas , c u á n t a esclavitud, 
cuán ta barbar ie , cuán tos males de todo género la i nun-
da ron cual di luvio un iversa l , precipi tándola en abis-
mos de m u e r t e h u m a n a m e n t e i r red imible! H n b o Impe-
rios como el de los Tul tecas , el de los Mayas, el de los 
Aztecas, el de los Incas y otros, que l legaron á prodigio-
so apogeo, pero carcomidos en su base cayeron p a r a 110 
levanta rse más , y por donde quiera , no se veía aquí s ino á 
naciones con t ra naciones , gentes con t ra gentes, y á u n o s 
mi smos pueblos divididos en luchas in tes t inas , con el 
sólo f in de hacerse esclavos los u n o s á los otros, víct imas 
de sus propias manos , j u n t o al t rono de los déspotas , y 
sobre las sangr ien tas a r a s de fa lsas divinidades, s iempre 
h a m b r i e n t a s de corazones h u m a n o s y s iempre sedientas 
de r ios de sangre . Baste ci tar por ejemplo, pa ra recor-
da r u n o de los más inmedia tos y famosos, correspondien-
te á u n pueblo indígena de los m á s civilizados, el de las 
heca tombes h u m a n a s sacr i f icadas en México el año de 
1486. en la c i rcuns tancia de dedicarse el templo del ma-
yor ídolo, dándose por so lemnidad la m á s apetecida por 
seis mi l lones de espectadores reunidos , hor r ib le m u e r t e 
á m á s de se ten ta mil hombres , cuya sangre i n u n d ó el 
á t r io . la g ran plaza y las avenidas inmedia tas al funes to 

templo. (1) E r a n ay ! los amer icanos , pueblos yacientes 
á la s o m b r a caliginosa de la mue r t e 

Mas llegó al cabo para ellos, á f ines del décimo quin-
to siglo, el día de la gracia, y b ien sabéis, venerab les her -
m a n o s y amados hi jos, que ese memorab le día fué el once 
de Octubre de 1492, día ven tu roso en el cual , quiso la 
Divina Providencia , que se real izara el m á s g rande y ex-
t raord inar io acontecimiento histórico, geográfico y social, 
que influyó de u n a m a n e r a poderosa en la m a r c h a de la 
h u m a n i d a d entera . Hab lamos del Descubr imiento del 
N u e v o - M u n d o y del i n s t r u m e n t o de que Dios se sirvió, 
y exprofeso p reparó en el ínclito m a r i n o D. Cristóbal Co-
lón. a len tado por los san tos y sabios m o n j e s de la Rábida , 
y favorecido y au tor izado por los Reyes Católicos Don 
F e r n a n d o y Doña Isabel. 

Al abordar la colosal empresa , l anzándose impávido 
y sereno en t res bajeles al proceloso mar , al i nmenso océa-
no, más parecía Colón el fantás t ico héroe de u n a creación 
romancesca , que no el exper imentado mar ino , que se ins-
pira á la luz de la ciencia y del m a d u r o juicio. Tuvié-
ron le por eso como á loco, pero la razón y la fé cr is t iana 
le guiaban , y caminaba sobre seguro. 

Era el t res de Agosto de 1492, y u n a i nmensa mul -
t i tud de espectadores se hab ía r eun ido en el pue r to de 
Palos (Andalucía,) pa ra ver cada u n o por s u s propios 
ojos, que se hiciese á la vela aquel h o m b r e a t revido, que 
iba á so rprender m á s a l lá de donde parece j u n t a r s e el cie-
lo con la t ierra , el secreto del globo t e r r áqueo y el miste-
rio ele los pasados siglos. Así el m u n d o fué testigo de 
q u e par t iesen las frágiles barcas del m á s célebre de los 
m a r i n o s , del vencedor del non plus ultra de las co lumnas 
de Hércules . 

(1) CLAVIJERO. Historia nntiguíi DE México. Lib. IV. 



Llegó, por los p r imeros días de Sept iembre, á u n a 
de las Is las Canarias , donde volviendo á hacerse á la vela 
siguió navegendo s iempre al Oeste: allá el ímpetu de los 
vientos le a r reba tó con m a y o r y n u n c a exper imentada ra-
pidez, p a s a n d o bien p ron to los l ímites que j a m á s an tes 
hab ían sido t raspasados . Los hombres de la t r ipulación 
no podían más; desfal lecían de espanto y te r ror . Desa-
ten tados y medrosos , iban á amot ina r se para da r vuel ta 
con las carabelas al p u n t o de su par t ida , pero el a lma 
grande, el genio inspi rado de Colón, f u é capaz de conte-
ner los y has ta de calmarlos , haciéndoles ofer tas de se-
guro t r iun fo en n o m b r e de Dios. 

Po r fin, más de dos meses después de emprend ida la 
navegación, los manif ies tos indicios de que el A lmi ran te 
no se equivocaba, se f ue ron p resen tando u n o s t r a s otros, 
á eso del medio día del Jueves 11 de Octubre, observan-
do los mar ine ros sobre las ondas j u n c o s verdes, cañas y 
h i e r v a s de r iberas , f r u t o s y r amos de árboles reciente-
m e n t e cortados, -pájaros y peces de costa, u n a tabla, v 
h a s t a u n bas tón cubier to de ar t ís t icas labores; añadiéndo-
se el reconocimiento de la sonda, y la desigualdad carac-
teríst ica de los v ientos de t ierra . Hundióse el sol de 
aque l memorab le día en su ocaso, y los fervorosos nave-
gantes can ta ron la Salve de la I n m a c u l a d a Virgen, de la 
R e i n a y Estre l la de los mares , invocando por su interce-
sión el celestial amparo . «En anocheciendo, dice la his-
toria, acabada la Salve que los mar ine ros u s a n decir cada 
noche, habló Colón á todos, d é l a merced que Dios nues-
tro Señor les había hecho en l levarlos seguros en tan 
largo viaje, y que pues las señales se iban m o s t r a n d o ca-
da h o r a m á s ciertas, les rogaba que velasen toda la no-
che, pues sab ían que en el p r imer capí tulo de la ins t ruc-
ción que les dió, cuando sal ieron, les decía, que en hab ien-
do caminado setecientas leguas s in ha l l a r t ie r ra , de media 

noche aba jo no se hiciese viaje ha s t a el día. y que estu-
viesen vigilantes, po rque tenía cert ís ima conf ianza que 
aque l la noche ha l l a r í an tierra.» (1) 

Contábanse dos h o r a s an tes de que media ra aquel la 
noche p a r a s iempre célebre, cuando a lzándose de pié Cris-
tóbal Colón en el castillo de popa, o reada su f ren te sere-
n a y augus ta , como la de u n Arcángel , por los v ien tos vir-
g inales del desconocido Cont inente , señaló con ademán 
regocijado á s u s compañeros , u n a luz cuya br i l lante os-
cilación se co lumbraba en l on t ananza , a f i rmándoles que 
allí es taba la t i e r ra que buscaban . P a s a d a s dos h o r a s 
despues de la media noche, la Carabela Finta que iba 
adelante , conf i rmó el anunc io de Colón d i spa rando un ca-
ñonazo, V a lzando Rodr igo de Triar ía (2) aquel grito de 
indefinible acento y de t an t a f ama en la h i s to r i a : 

T i e r r a ! ! 

E r a el Descubr imien to real izado de la América . 
Aquel la luz, v is ta por el A lmi ran te Colón an tes que 

por n i n g u n o otro, fué , dice la h i s tor ia , la luz en medio de 
las tinieblas, entendiendo la luz espiritual que por él se in-
troducta entre aquellos pueblos bárbaros. (3) 

«Y el Almiran te , dice la m i s m a his tor ia , l legado el 
día, con la barca a r m a d a y el e s t andar te Rea l tendido, 
salió á t ierra , y lo m i s m o h ic ie ron los capi tanes Mart ín 
Alonzo y Vicente Yañes P inzón , con la b a n d e r a de la em-
presa, que era u n a Cruz verde con cier tas coronas y los 
nombres de los Reyes Católicos; y hab iendo todos besa-
do la t ierra , y ar rodi l lados dado gracias á Dios con lá-
g r imas por la gracia que les hab ía hecho, el Almirante se 

(1) HERRERA. H i s t . G e n . Dec . I . L ib . I . Cap . X I I . 

(2) «Hist. del Almirante de las Indias D. Cristóbal Colón, escrita por D. Fer-
nando Colón, su hijo.» Primer volumen. Cap. XXI.—Alonzo l'inzon había dado días 
antes el grito de Tierra! pero resultó una triste equivocación; encontrando á la luz 
del día, que lo que parecía tierra no eran más que nubes. (Op. cit. Cap. XIX.) 

(3) Herrera y Fernando Colón. Op. loe. cit. 



levantó y llamó SAN S A L V A D O R aquella Isla, que los na tu -
rales decían G u a n a h a n i de las Islas, que despues l lama-
ron de los Lucayos.» (1) 

Veis así, venerables h e r m a n o s y amados hijos, cómo 
apar te de la ciencia, f u é la luz de la Santa Fé Católica la 
que pr inc ipa lmente guiaba al g r an Descubridor , y cómo 
f u é al amparo de la Sant í s ima Virgen María, la Cruz de 
Nues t ro Señor Jesucr is to la que p r imero se p lan tó en este 
N u e v o - M u n d o al t iempo de su feliz descubr imiento , s ien-
do el n o m b r e inefable del SANTÍSIMO SALVADOR el que se le 
impuso, po rque br i l laba sobre él en tonces en realidad el 
mister io de la Salvación. ¡ O h ! Bendigamos con toda el 
a lma el Dulcís imo Nombre de n u e s t r o Salvador Jesucris-
to.» porque no hay otro n o m b r e dado ba jo el cielo á los 
hombres por el cual podamos ser salvos.» (2) Non enim 
aliad nomen est sub cáelo (latían liominibus, in ipío oporteat 
nos salvos jieri. 

Canten h i m n o s de a labanza nues t ro s labios al Señor , 
y toda carne bendiga su s a n t o nombre . Lavdem Domini 
loquetur os mewn, et benedicat omnis caro nomen sanctum 
ejiis. (3) 

Te engrandeceré y exal taré ¡oh Je sús mío ! mi Dios 
y mi Rey , mi Sa lvador y mi dueño, y bendeciré tu dulcí-
s imo n o m b r e por los siglos de los siglos! Exaltabo te. 
Ueus meus Rex; et benedicam nomini Sancto tito JeSu, in 
sceculum, et in steculum soeculi. (4) 

Todos los pueblos , todas las naciones , todas las len-
guas y t r ibus , á qu ienes tú . ¡oh Dios! h a s hecho y h a s 
redimido, vend rán delante de tí y ado ra r án tu san to nom-
bre y lo glorif icarán, porque tu sólo e res el único y ver-

il) w-
(2) Ac t. 4. 
(3) Ps. 144. 
(4) Ibicl. 

dadero Dios, el grande, el poderoso que real izas cosas 
admirables . Omnes gentes qaascumque fecisti venient et 
ador al unt coram te, Domine, et glorijicábunt nomen tunm; 
quoniam magnum est tu, et faciens mirabilia. tu es Deusso-
lus. 

Evidentemente , el mismo Dios en su inagotable bon-
dad y miser icordia infini ta , susci tó á Cristóbal Colón para 
real izar la g randiosa obra del Descubr imiento de nues-
t ra América, obra t rascedenta l y magníf ica, verdadera-
m e n t e d igna de la epopeya, s o b r e m a n e r a impor tan te , no 
sólo en el orden histórico, geográfico y social, s ino es-
p léndidamente en el religioso. No sin mis ter io quiso el 
cielo, que el Descubr idor tuviese el n o m b r e de Cristóbal, 
porque h a t ra ido al Cristo Sa lvador al m u n d o americano; 
y que se apell idase Colón ó Columbas, esto es, paloma, 
porque le h a t raido la t i e rna y verdeciente oliva de paz 
y salvación cr is t iana, en la Cruz verde simbólica del es-
tandar te , á cuya sombra le cobijó, besando su suelo y 
regándolo con sus l ágr imas de fervoroso creyente, cató-
lico, apostólico, romano , que buscaba la gloria de Dios y 
el bien de la h u m a n i d a d . 

Con c u á n t a razón por esto, y pa ra opor tuna ense-
ñanza , h a dicho el Sumo y Sabio y Grande Pontíf ice 
ac tua lmente re inan te Señor León XII I , estas pa l ab ra s : 
«Aparece de ciert ís imos documentos de la h is tor ia , que 
Cristóbal Colón acometió la empresa , con el fin de que 
resplandeciera en aquel las r emotas p layas la luz del 
Evangelio, y que él en todas par tes se hizo min i s t ro de 
la vo lun tad de Jesucr is to , el cual dijo á sus disc ípulos : 
Id por todo el mundo y predicad el Evangelio á todos los 
hombres. De aquí es que se ha r í a u n a grande in ju r i a á 
la memor i a y al n o m b r e del egregio va rón , si no se re-
conociesen en su empresa m á s que motivos profanos , y se 
le r ind iesen los mismos honore s que suelen t r ibu ta r se á 



aquel los que ni pensa ron s iquiera en la Fé Católica, ha-
ciéndose notables n a d a más por el sólo esfuerzo del in-
genio y de la constancia Cier tamente confiamos, 
que por esta so lemnidad (del Cuar to Centenario,) y pol-
los e jemplos de Colón t ra ídos á la vista, los án imos se 
a l en t a r án p a r a esforzarse todos, en t r aba j a r po rque se ex-
t ienda sobre toda la t ie r ra el re inado de Jesucristo.» (1) 

A la verdad, el n o m b r e del Descubr idor de la Amé-
rica y la r e sonanc ia de su por ten tosa obra, l l enaron al 
m u n d o entero y á la his tor ia , en tales té rminos , que ha -
ciendo hoy en el p resen te año á 11 de Octubre próximo, 
cuat rocientos años de acaecido el suceso, todo el m u n d o 
civilizado se levanta , con el j u s t o en tus i a smo que produce 
t an gran recuerdo, y cual si fuese de pa lp i tan te actual i -
dad, para celebrar el Cuar to Centenar io con toda clase de 
alegres júb i los y de impor t an te s obras , que perpetúen en 
los siglos venideros , la p r o f u n d a est imación que hace do 
tan gran hecho providencial . 

A nosotros , venerab les h e r m a n o s y amados hi jos, 
cor responde tomar pa r t e en la celebridad en el o rden del 
espír i tu , en la esfera supe r io r de la piedad religiosa, la 
cual, precisamente , como acabais de ver . fué la inspira-
dora y el m á s principal y noble fin de la misma obra que 
celebrar debemos, t r i bu t ando al Señor el debido haci-
miento de humi ldes gracias. 

El Católico Pueb lo Yucateco, que es u n o de los h i s -
pano-amer i canos , cuya existencia se deriva precisa y 
d i rec tamente de la m i s m a o b r a del Descubr imiento de la 
América; el Pueblo Yucateco, fo rmado de los incanzables 
é invencibles guer re ros cr is t ianos de Anda luc ía y de los 
heroicos y admirab les Itzaes, h o m b r e s nobles y sagrados , 

(1) Carta d* Su Santidad el Papa León XIII de 10 de Enero de 1891, al lllmo. 
Sr. Arzobispo de Genova, con motivo de las fiestas que se preparan para el 4? Cen-
tenario del Descubrimiento de la América. 

Mayas i lus t res y generosos, aborígenes de g rande y cele-
brada historia , cuyos m o n u m e n t o s , cuya lengua, y cuya 
cronología están l l amando hoy mismo la a tención de los 
sabios; el Pueblo Yucateco, nacido en el regazo de la Igle-
sia Católica y de la civilización cr is t iana de modo tal, que 
si se le apa r t a ra lo que t iene de la fé y del sac ramenta l 
baut i smo, se le dejaría sin su gloriosa h is tor ia y se le tor-
na r í a como en bastardo; el Pueblo Yucateco, decimos, no 
h a de ser indi ferente á la gran fiesta, cua t ro veces secular , 
del Descubr imiento de su propio Cont inente . Y si al 
Gobierno del Es tado corresponde la par te civil y p ro fana , 
tócale al nues t ro , venerables h e r m a n o s y amados hi jos, 
d i sponer lo conveniente en el sent ido religioso, el m á s 
elevado por el carácter y la t rascendencia de s u s sacra-
t ís imos fines, sin dejar de ser estos á la vez, esencia lmente 
patrióticos. 

Venerables h e r m a n o s y amados hi jos, todo bien pro-
cede del Señor , que es el único omnipoten te y miser icor-
dioso dador de ellos; y nosot ros sus c rea turas , nosot ros 
los redimidos con la Preciosa Sangre de su Divino Hijo 
nues t ro Salvador Jesucris to, t enemos la gra t í s ima obliga-
ción, de t r ibu ta r le el rendido h o m e n a j e de reconocimiento 
y de reveren te amor 

Siendo la P e n í n s u l a y Diócesis de Yuca t án -Campe-
che p a r a nosotros , pa t r ia quer ida en la t ie r ra , es t ambién 
p a r a nosotros , lo que p a r a los h i jos de Jacob, aque l la tie-
r r a que m a n a b a leche y mie l : medio, camino y s ímbolo 
de la e t e rna y verdadera patr ia . P o r q u e el hombre , el 
c iudadano que vive fiel á la pa t r i a y á la Iglesia, cumple 
el divino precepto del fin pa ra que h a sido creado por el 
A u t o r de la v ida n a t u r a l y de los des t inos s o b r e n a t u r a -
les : amar y servir á Dios en esta vida, para después verle y 
r/ozarle en la otra. 

Así, pues , como los hi jos de Jacob, encabezados los 



va rones por Moisés y las m u j e r e s por María, e levaron al 
Señor s u s cánticos de adoración, s u s h i m n o s de recono-
cimiento al son de sus a rpas y salterios, de sus cí taras y 
de sus címbalos, cuando sal ieron victoriosos del Mar Ro-
jo y se encamina ron á la T ie r r a Promet ida ; nosot ros en 
pos del admirable Cristóbal Colón, que c ruzando el océa-
no, v ino t r i u n f a n t e á real izar el Descubr imiento de este 
Nuevo-Mundo , y da r cumpl ido l leno en beneficio de tan-
tos y t an tos Pueblos , á lá feliz vocación de los gentiles, 
esto es, á su l l amamien to al banque t e de la san ta liber-
tad y de la civilización cr is t iana , debemos elevar al mis-
mo Señor y Dios de bondad, nues t ro m á s cordial y en-
tus ias ta hac imiento de gracias. Hagámoslo , sí. po rque 
dicho está, el g randioso acontecimiento que comemora-
mos, de terminó el origen de n u e s t r a pa t r ia terres t re , y 
f u n d ó aquí sobre las r u i n a s de la t i ránica idolatr ía , el 
re inado de la paz evangélica, el re inado de Nuest ro Se-
ñor Jesucris to, el re inado de la verdadera Religión que 
nos hace buenos en la t ierra y nos conduce á la impe-
recedera patr ia del cielo, conforme á lo que decimos en 
la Oración Dominical : «Padre nues t ro , que es tás en los 
cielos, santif icado sea el tu nombre , venga á nos el tu 
reino.» 

Po r tanto , d i sponemos y m a n d a m o s , que el p róx imo 
día 11 de Octubre sea por es ta vez, como de u n a g rande 
y so lemne fiesta sagrada y patr iót ica, para t r ibu ta r al 
Señor fervientes gracias, por el mot ivo expresado, y que 
con t inúe la fest ividad h a s t a el día inmedia to 12. toman-
do los pr imeros días del mes como, de preparación, y los 
poster iores ha s t a el fin del propio mes, como u n a prolon-
gación de aquel las so lemnidades sagradas . 

J u s t a m e n t e el mea.de Octubre , está, hace algún t iem-
po. y por gravís imas razones , de u n a m a n e r a especial 
consagrado á la B i enaven tu r ada Virgen María, Madre de 

Dios y Abogada de los pecadores, en su t í tulo y mis ter ios 
del Sant í s imo Rosar io , por disposición de Su Sant idad el 
actual Soberano Pontíf ice Señor León XII I , con m u c h o s 
y g randes privilegios de gracias espir i tuales , p a r a alcan-
zar del Señor la l ibertad de la Iglesia y l a conservación y 
propagación del n o m b r e cr is t iano, en vis ta del t r is te re-
troceso de m u c h a s infelices personas , y a u n de desgra-
ciadas naciones , al f ana t i smo de la oscur idad pagana , 
bajo el especioso n o m b r e de luz que no es luz. Et non erat 
lux in eis. (1) De paz que no es tal paz, yax et non erat 
jjax (2), y de l ibertad que no es l ibertad, po rque de donde 
se dest ierra el Espír i tu y el san to n o m b r e de Dios no 
puede habe r m á s que esclavitud, por aquel lo que al pr in-
cipio recordamos, que sólo impera la l ibertad donde in-
fluye el Esp í r i tu 'de Dios: Ubi autem Sj/iritus Domini ibi 
libertas. 

En efecto, Su Sant idad , en Carta Encíclica relat iva, 
de 22 de Sept iembre úl t imo, dirigida á los Pa t r ia rcas , Pri-
mados, Arzobispos, Obispos y demás Pre lados de la Co-
m u n i ó n Católica, dá las m á s adecuadas ins t rucciones , 

* sobre el Sant í s imo Rosar io , que no debemos excusa rnos 
de consignar , añad iéndolas á esta n u e s t r a Car ta Pas tora l , 
como veréis al fin, pues to que su reproducción es de la 
m á s conveniente actual idad, r ecomendándoos por lo mis-
mo su a ten ta lec tura y detenida meditación. 

Necesario es, pues , y ha s t a he rmoso sin d u d a a lguna , 
venerab les h e r m a n o s y amados h i jos , que de u n a m a n e -
ra especial, en el p róx imo Octubre, r e u n a m o s á los moti -
vos del Cuar to Centenario, los urgent í s imos y palpi tan-
tes de la s i tuación actual de la Iglesia y de las naciones, 
que a p u n t a el Sumo Pontífice en el ci tado documento , 
pa ra que en el fervor excitado de n u e s t r a s plegar ias y 

(1) Jcvem. IV. 23. 
(2) I'zecli. XIII. 10. 



penitencias, hagamos u n a sola obra de la acción de gra-
cias y de las preces á Dios, por medio del Rosa r io ele l a 
San t í s ima Virgen, p a r a a lcanzar el remedio de los males, 
j u n t o con la pe rmanenc ia y el a u m e n t o de los beneficios 
recibidos. 

J u s t a m e n t e también , el mismo mes deOc tub re está en 
esta nues t r a ciudad episcopal, desde hace yá m á s de dos 
centur ias , m u y pa r t i cu l a rmen te consagrado al Sant í s imo 
Salvador del m u n d o en su t í tulo de las Ampol las , cen t ro 
quer idís imo de la fé y devoción de todo el Pueb lo Yuca-
teco, su bande ra de un ión , la enseña de su verdadero 
progreso y cu l tu ra mora l , la co lumna de consoladora luz 
en las noches de aflicción, y la n u b e de benéfica sombra , 
en los días ab rasadores de fuego maléfico y des t ruc tor . 

Queremos , pues , que en el próximo Octubre, no sólo 
como mes del San t í s imo Rosa r io en toda la Diócesis, si-
no también de la p iadosa fiesta del San t í s imo Cristo de 
las A m p o l l a s e n n u e s t r a Iglesia Catedral , se añada en to-
das las Misas, Rosar ios , novenas , confesiones, comunio-
nes y demás actos devotos, la intención de da r gracias á 
Dios Nues t ro Señor por el beneficio del Descubr imiento 
de la América, por la evange l i zadon de s u s pueblos, por 
su desarrol lo y m a d u r e z en las vías del progreso cristia-
no. y por la independencia y a u t o n o m í a de sus naciona-
lidades; pidiendo á la vez la l ibertad y exaltación de nues-
tra San t a Madre la Iglesia, la propagación de la fe, la in-
dependencia y soberan ía del Solio Pontif icio y sagrada 
Cátedra Apostólica, la paz y un ión de todos los Pueb los 
y Pr ínc ipes cr is t ianos, la ext irpación de las heregías y de 
toda clase de e r ro res y falsos pr incipios , la conversión de 
los pecadores, la perseverancia de los jus tos , el descanso 
de las a lmas del Purga to r io , p r inc ipa lmente de la de Cris-
tóbal Colón, de s u s compañe ros de empresa y de los mi-
s ioneros evangélicos, en u n a pa labra , todo el bien de la 

h u m a n i d a d y la gloria de Dios. Po r todo lo cual se ga-
n a r á n las g randes y preciosas indulgencias concedidas 
por pa r t e de la San ta Sede, p r inc ipa lmente las p lenar ias 
del Domingo p r imero de Octubre p a r a el Rosar io , y del 
día 9 del mismo Octubre p a r a la fiesta del Señor de las 
Ampollas; concediendo Nos además esta vez, 40 días 
de indulgencia por la p reno tada intención que se aña-
de, de acción de gracias por el Cuar to Centenar io del 
Descubrimiento. Igua lmente concedemos otros 40 días, 
por celebrar t an insigne so lemnidad, dando u n a l imosna 
de 2» centavos, á beneficio de las escuelas pa r roqu ia les 
de ins t rucción pr imar ia , y de los Hospi ta les de Mérida, 
Pue r to -P rog re so . Campeche y Carmen, que son los cua-
t ro que existen en la Diócesis. Al efecto, da rá cada u n o 
esta pequeña l imosna á sus respectivos Curas , y estos 
h a r á n la dis t r ibución por mi tades iguales, esto es. u n a 
par te de la cantidad r eun ida emplearán en las escuelas 
católicas de su respectiva jur isdicción par roquia l , y la o t ra 
par te pa sa rán al Hospital respectivo, ciando cuen ta con 
el cumpl imiento á nues t r a Secretaría de .Cámara y Go-
bierno. 

Disponemos que haya en la a ludida fiesta del Se-
ñor de las Ampollas , u n tercio de Rosa r io so lemne todas 
las noches , en que resplandezca mucho la s incera y pro-
f u n d a piedad de la ve rdadera devoción cr is t iana . 

Cons t i tu imos á ^ a d a u n o de los Gremios que solem-
nizan esta fiesta, en otra?; t an t a s J u n t a s especiales, au to-
rizadas por Nos, pa ra proveer á todo cuan to tuv ieren por 
más adecuado, para den t ro y fue ra del templo, á la celebri-
dad del Cuar to Centenar io del Descubr imiento que h e m o s 
u n i d o á la repetida fiesta del Señor de las Ampol las y de 
la Pu r í s ima Virgen Madre del Rosar io; añad iendo como 
crean mejor , á las obras de piedad, fest ivos regocijos, y 
l evan tando el e s tandar te de Colón enlazado con las han-



doras mexicana y española . Pueden los mismos Gre-
mios, si á bien lo tuvieron, establecer al efecto indicado, 
u n a J u n t a General Directiva, compues ta de u n d ipu tado 
por cada u n o . 

El día 11 y el 12 de Octubre, an tes de la Misa so-
lemne, se can ta rá an te la Divina Majestad Sacramenta -
da, el h i m n o de San Ambros io y San Agust ín Te Deum 
lamlamus. Y el indicado día 11, cuyos gastos su f raga por 
vez pr imera , el n u e v o y honorab le Gremio de Profesores 
y Es tudian tes , se vot ivará l a Misa de Cruz, con o r n a m e n -
to rojo, Gloria y Credo, así po rque se celebra por las in-
tenciones referidas, como porque está dedicada al m i s m o 
Sant í s imo Cristo de l a s Ampol las , conmemorando en su 
m o n u m e n t a l imagen, la sagrada enseña de la Cruz, q u e 
por el e s t andar te de Cristóbal Colón se izó en este Nue-
v o - M u n d o el día de su Descubr imiento , así como el nom-
bre san t í s imo de S A L V A D O R que le fué dado en aquel la t a n 
insigne ocasión. 

En los mismos días 11 y 12, s e d a r á n so lemnes repi-
ques generales de c a m p a n a s á la au ro ra , al medio día y 
an tes y d e s p u e s d e l Angelus de la tarde, cor respondiendo 
á las dianas , músicas y sa lvas de arti l lería, que no es de 
duda r , h a b r á n de d isponerse por par te de la au to r idad po-
lítica. 

Po r lo que m i r a á las o t ras P a r r o q u i a s u r b a n a s y 
fo ráneas del Obispado, los Sres. Vicar ios in Cap i te y Sres . 
Curas , se asociarán dos ó m á s p e r s o n a s de su confianza, 
pa ra que les auxi l ien en d isponer y e jecutar los m i s m o s 
días 11, ó 12, ó el Domingo 16 de Octubre, las so lemnida-
des que tuvieron por convenientes , s i é n d o l a s indispensa-
bles, can ta r el Te Deum an tes ó después de la Misa, y exci-
tar á los fieles á comuniones generales y par t icu lares con 
la ant ic ipada y debida preparación, y r ecaudar las l imos-
n a s ar r iba indicadas pa ra escuelas y hospi ta les , como una 

de las mejores m a n e r a s de celebrar d ignamente la fiesta 
del Centenar io . 

E n fin, venerables h e r m a n o s y amados hi jos, no ter-
m i n a r e m o s sin ac lamar á u n a con vosotros y bendecir á 
la Inmacu lada Virgen María, (que es u n a sóla en su au-
gusta pe rsona y al t ís ima dignidad de Madre de Dios,) en 
sus cua t ro advocaciones his tór icas é imágenes m o n u m e n -
tales de : Nues t r a Señora del P i l a r—Nues t r a Señora de 
los Remed ios—Nues t r a Señora de Guada lupe y Nues t ra 
Señora de Yuca tán . 

A «Nuestra Señora del Pilar» de España , po rque en 
las p r imeras vísperas de su fiesta, 11 de Octubre , descu-
brió Colón este N u e v o - M u n d o , y en su misma fiesta, día 
12, desembarcó en la t i e r ra descubier ta , tomó posesión, 
erigió en ella el e s t andar te de la Cruz y le impuso el nom-
bre del San t í s imo Salvador , s iendo además el m e s del 
San to Rosar io . 

A «Nuestra Señora de los Remedios,» po rque á su 
invocación y ba jo su protección, fué descubier ta esta Pe-
n ínsu l a de Yucatán en 1517 por Francisco He rnández de 
Córdoba; po rque este n o m b r e le impuso J u a n de Gri jalva 
á su p r imera iglesia; porque su imagen fué erigida en ella 
por H e r n á n Cortés; y porque con este t í tulo la estableció 
en Diócesis el g r an Pontíf ice León X, á petición de Carlos 
V en 1519, hab iendo sido la p r imera Diócesis que se erigió 
en toda la región mexicana, y u n a de las siete Iglesias 
pr imi t ivas de todo el N u e v o - M u n d o . 

A «Nuestra Señora de Guadalupe,» po rque se apare-
ció por ten tosamente con este t í tulo en es ta n u e s t r a Amé-
rica, á poco de haberse comenzado á evangelizar, mani -
fes tándose á la raza indígena en este suelo de n u e s t r a 
quer ida pa t r ia mexicana, en las cumbres del celebrado 
Tepeyac, y por eso, declarada, reconocida y j u r a d a Pa t ro-
n a de la Nación é Iglesia Mexicana, s iendo como tal, 
Grande y Excelsa P a t r o n a de toda la América, de toda la 
India Occidental. 

m m s w M m r n i m 

BiÉI;e:eca Valverfic y Telíez 



A «Nuestra Señora de Yucatán,» porque es la insig-
ne P a t r o n a de la Iglesia y Pueb lo Yucateco; porque se 
s inte t izan e n ella los favores todos, y todos los recuerdos 
his tór icos del Pilar, de los Remedios y de Guadalupe , y 
m u y pa r t i cu la rmen te t an tos beneficios locales, d ispensa-
dos por Ella en las Cua t ro Cen tu r i a s de n u e s t r a cu l tu ra 
y cr is t iandad. 

¡Oh María Inmaculada , no ceses de m o s t r a r que eres 
s iempre n u e s t r a Madre! Monstra te esse Matrem. 

Recibid todos, venerables h e r m a n o s y amados hi jos, 
en p rueba del en t rañab le afecto que os p rofesamos como 
vues t ro Padre y Pas to r , a u n q u e t an indigno y miserable , 
la Pas to ra l Bendición que os damos, en el Nombre del 
Padre , del Hijo y del Espí r i tu Santo . A m e n . 

Esta Car ta Pas to ra l será leida en la fo rma acos tum-
brada, ínter missarum solemnia, de u n a vez, ó dividida en 
par tes , desde el p r imer Domingo ó día festivo después que 
fuere recibida, en nues t a San t a Iglesia Catedral y en to-
das las Pa r roqu ia le s del Obispado, d a n d o cuen ta con el 
cumpl imiento . 

Dada y firmada de Nos, se l lada con nues t ro Escudo, 
y r e f r e n d a d a y m a n d a d a impr imir por el inf rascr i to Oficial 
Mayor de n u e s t r a Secretaría de Cámara y Gobierno, en 
nues t ro Palacio Episcopal de Mérida, á los 25 días del 
mes de Junio , fiesta del Sacra t ís imo Corazón de Nues t ro 
Señor Jesucris to, año de 1892. 

t CRESCENCIO, 
O I I I S I ' O I» 10 Y U C A T A N . 

CARTA ENCICLICA 
DE 

SU SANTIDAD LEON XIII PAPA 
POR 

LA DIVINA PROVIDENCIA 
A LOS PATRIARCAS, PRIMADOS, ARZOBISPOS, OBISPOS, Y 

DEMAS ORDINARIOS EN PAZ Y COMUNION CON LA SEDE APOSTOLICA, 

A C E R C A 

D E L R O S A R I O Dli LA V I R G E N MARIA 
A NUESTROS V E N E R A B L E S H E R M A N O S LOS P A T R I A R C A S . P R I M A -

DOS. A R Z O B I S P O S . O B I S P O S Y DEMÁS O R D I N A R I O S EN PAZ 

Y COMUNIÓN CON LA S A N T A S E D E A P O S T Ó L I C A , 

L E O N ' X I I I P A P A 

Venerables Hermanos, salud y bendición Apostól ica ¡ 

ÉL acercarse el mes de Octubre, dedicado y consagra-
do á la B ienaven tu rada Virgen María del Rosar io , 

Nos, sen t imos grata satisfacción en recordar con c u á n t a 
solicitud os hemos recomendado en años anter iores , Ve-
nerables He rmanos , que excitáseis por todas par tes con 
vues t r a au tor idad y celo á todos los fieles, á redobla r su 
piedad p a r a con la Augus ta Madre de Dios protectora 
omnipoten te del pueblo crist iano, dir igiéndola d u r a n t e 
todo el mes citado, fervientes oraciones é invocándola en 
el san t í s imo culto del Rosar io , al cual la Iglesia h a acu-
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dido s iempre con resul tado, sobre todo, en los t iempos y 
en las cosas difíciles. Esa misma vo lun tad nues t r a , que-
remos expresaros de n u e v o este año y dir igiros y supl i -

• caros también las m i s m a s exhor tac iones , porque á ello 
Nos aconseja é ins ta la caridad de la Iglesia, cuyas p rue-
bas, lejos de d i s m i n u i r han a u m e n t a d o de día en día, en 
n ú m e r o y gravedad. Los males que Nos, deploramos aquí , 
son de todos conocidos; a tacados y combat idos los sacro-
san tos dogmas que la Iglesia cus todia y guarda en t radi-
ción, la integridad de la v i r tud cr is t iana que ella defien-
de, es objeto de i rr is ión ; las c a lumn ia s sus ten tadas , los 
odios sublevados en todas fo rmas cont ra el orden de los 
Obispos, y p r inc ipa lmente con t ra el Pontíf ice R o m a n o , 
y pa ra colmo de audacia de sen f r enada y de abominación 
sacrilega, los a t aques que se dir igen con t ra Dios mismo, 
con la intención de des t ru i r y acabar con la obra d ivina 
de la Redención, que n ingún poder, s in embargo, podrá 
j a m á s b o r r a r ni des t ru i r . 

No son n u e v a s seguramen te estas cosas que suce-
den á la Iglesia mil i tante , po rque como dijo Cristo á s u s 
Apóstoles, su condición es de guer rea r y combat i r todos 
los días pa ra enseña r á los h o m b r e s la verdad y condu-
cirlos á la salvación e te rna . Po r esto en todos los siglos 
h a luchado con valor ha s t a el mar t i r io , no ha l lando ma-
yor gloria y alegría que en consagra r su sangre con la 
de su Divino Autor, en quien reside la m á s segura espe-
ranza de l a victoria que la h a sido promet ida . 

No puede ocultarse, sin embargo, c u á n triste es has -
ta p a r a los mejores esta d u r a condición de un combate 
perpétuo. Es, en efecto, g r an mot ivo de tr isteza, ver á 
t an tos hombres , á qu ienes la pervers idad de los e r ro res y 
la insolencia pa ra con Dios alejan en te ramente y mar -
chan al a b i s m o ; á t an tos hombres que indi ferentes pa ra 
todas las religiones parecen habe r rechazado la verdade-

r a í'é divina; y h a s t a un gran n ú m e r o de católicos que no 
t ienen de la religión m á s que el n o m b r e y 110 observan 
las práct icas obligatorias. Y lo que a u m e n t a este dolor, 
lo que agobia el a lma, es cons iderar que esta lamentab le 
agravación de males proceda, sobre todo, de que la Igle-
sia 110 tenga pues to a lguno en el Gobie rno de los Esta-
dos. ó que su sa ludable inf luencia se vea combatida, v 
de aqu í el terr ible y j u s t o castigo del Dios vengador , que 
deja caer á las nac iones que se a p a r t a n de Dios, en la 
m á s l amen tab l e ceguedad de en tend imien to . 

Po r esto, la s i tuación m i s m a p roc lama cada día con 
m a y o r fue rza la absolu ta necesidad para los católicos, 'de 
perseverar con celo y s in descanso (1) en las oraciones 
y súpl icas á Dios; y esto no sólo cada u n o en par t icular , 
s ino pre fe ren temente en público, r eun iéndose en las igle-
sias para pedir á la Providencia divina que l ibre á la 
Iglesia de los h o m b r e s malos y perversos , (2) y t ra iga á 
las nac iones perver t idas á la salud y sab idur ía por medio 
de la luz de la car idad de Jesucris to. 

Cosa es b ien admirable y que excede á toda nues t r a 
ponderación. Nues t ro siglo s igue su camino tan laborio-
so. enorgullecido de sus recursos , de su fuerza , de sus ar-
mas, de s u genio ; pero la Iglesia a t raviesa los siglos con 
paso t ranqui lo y seguro, confiada ún icamente en Dios, Ini-
cia quien eleva noche y día sus m a n o s y s u s oraciones. 

A u n q u e en su prudenc ia ella no descuida n i n g u n o 
de los socorros h u m a n o s que el t iempo la ofrece por u n 
efecto de la d iv ina Providencia , s in embargo, no pone en 
ellos su principal esperanza, sino, an tes bien, en la ora-
ción y súpl icas á Dios, de donde ella saca con qué a l imen-
tar y fortif icar la vida, pues de esta cos tumbre de la ora-
ción resu l ta , fel izmente, que ha l lándose fue ra del alcance 

(1) I. Tlies. V. 17. 
(2) II. Tlics. 3. 2. 



de todas las vicis i tudes h u m a n a s , y en comercio cons-
tante con la divinidad, saca la m i s m a vida de Jesucr i s to 
y vive plácida y t r anqu i l a casi del mismo modo que Je-
sucris to, á quien la crueldad de los su f r imien tos de su 
Pas ión , que pasó por el b ien de todos, n a d a qui tó ni dis-
m i n u y ó de su propia y b i enaven tu rada luz y felicidad. 

Es tos g randes ejemplos de la sab idur ía cr is t iana, h a n 
sido s i empre rel igiosamente observados y pract icados 
por todos los que h a n sido ve rdade ramen te dignos por 
su v i r tud del n o m b r e cr is t iano. S iempre sus oraciones 
h a n a u m e n t a d o en fe rvor y f recuencia , en los m o m e n t o s 
en que afligían á la Iglesia, ó á su Jefe supremo, mayores 
calamidades , por causa de la as tucia ó d é l a violencia de 
los malos . Hay u n ejemplo memorab le de esta práctica 
en t re los fieles de la pr imi t iva Iglesia, e jemplo digno de 
ser s iempre propues to p a r a imitación de las f u t u r a s eda-
des. Pedro , Vicario de Jesucris to, Soberano Pontíf ice de 
la Iglesia, hab ía s ido encadenado por o rden del c rue l He-
rodes y des t inado á una m u e r t e segura , y n i n g u n a asis-
tencia ni socorro a lguno podía hacer le sal i r de la pr i s ión . 
P e r o n o le fa l taba el socorro que puede a lcanzar de Dios 
u n a s an t a oración. La Iglesia, en efecto, como lo ref iere 
la His tor ia Sagrada, de r r amaba sobre él las m á s ins tan-
tes súpl icas . «Una oración cons tan te se elevaba para él á 
Dios, del seno de la Iglesia.» (1) y el celo de la oración 
an imaba t an to m á s á los fieles, cuan to m á s viva era la 
angus t i a de esta cruel p rueba . Ya se sabe cómo fue ron 
oídas aquel las p iadosas súpl icas . El pueblo cr is t iano n o 
h a cesado de celebrar con alegría de u n e terno agradeci-
mien to . la l ibertad mi lagrosa de Pedro. Pe ro m á s insig-
ne y comple tamente divino es el ejemplo que h a dado 
Jesucr is to á su Iglesia, pa ra ins t ru i r l a y fo rmar la en la 
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san t idad , no sólo por sus preceptos, s ino también por su 
conducta . 

Toda su vida, en efecto, la pasó en oración cont inua , 
y cuando en sus ú l t imas h o r a s agonizaba en el h u e r t o 
de Gethsemaní , en las t r is tezas inf ini tas de su a lma no 
sólo oraba, s ino que oraba con efusión. (1) Y no era por 
él, s egu ramen te por quien oraba, no ten iendo n a d a que 
temer , ni neces i tando nada , .siendo Dios, s ino por nos-
otros , por su Iglesia, cuyas oraciones y lágr imas hac ía 
f ecundas en gracias, a t r ibuyéndose las vo lun ta r i amen te . 

Pe ro desde que se cumplió la sa lud del género hu-
m a n o en el mister io de la cruz y fué establecida en la 
t ierra y const i tu ida r egu la rmen te la Iglesia, agente de 
esta sa lud , después del t r i un fo de Cristo, comenzó u n 
nuevo orden de providencia p a r a el nuevo pueblo. Con-
viene considerar aquí los designios divinos. Al quere r 
t omar el Hi jo del h o m b r e la na tu ra l eza h u m a n a p a r a la 
redención y ennoblecimiento del hombre , y debiendo 
cont rac ta r de este modo u n a especie de ma t r imon io místi-
co con la universa l idad del género h u m a n o , no realizó su 
designio sin el l ibre y completo consent imiento de la que 
estaba des t inada á ser su Madre, y que represen taba en 
cier ta m a n e r a al mismo género h u m a n o , según esta opi-
nión célebre y m u y f u n d a d a de Santo T o m á s de Aquino . 

« P o r la anunc iac ión se pedía el consent imiento de 
la Virgen en lugar y representación de toda la na tura le -
za h u m a n a . » (2) De donde se puede a segura r con no 
m e n o s ve rdad y exact i tud, que n a d a de este g r an tesoro 
de toda la gracia que el Señor nos h a traído, po rque « la 
gracia y la verdad vienen de Jesucris to» (3), n o nos h a 
sido comunicada por vo lun tad divina, s ino por mediación 
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de M a r í a : y así, del mismo modo que nadie puede ir al 
Padre soberano s ino por el Hijo, casi del mi smo modo no 
puede ir nadie á Jesucr i s to s ino por su Madre. ¡ Qué sa-
biduría , qué misericordia bri l la en este designio de Dios! 
¡Qué maravi l losa apropiación á la debilidad y fragil idad 
del h o m b r e ! Porque , Aquel cuya bondad inf in i ta recono-
cemos y celebramos, es t ambién Aquel cuya infinita j u s -
ticia pub l i camos y reverenciamos, y en este aman t í s imo 
Salvador , pródigo para nosot ros de su sangre y de su 
vida, ¡i quien amamos , 110 podemos tener un juez inexo-
rable. También p a r a aquel los á qu ienes la conciencia 
de sus actos hace temblar , preciso es abso lu tamen te un 
intercesor, u n abogado que goza de g r a n crédito cerca de 
Dios, y al mismo t iempo l leno de t an t a benevolencia q u e 
110 recuse el patrocinio de las causas m á s desesperadas , y 
que puede elevar á la esperanza de la d ivina clemencia 
á los afligidos y caídos. Este abogado en grado eminen-
te es María, po rque ella es poderosa como Madre de Dios 
omnipotente , v lo que es todavía m á s preferible, es ala-
ble, benigna y muy compasiva. 

Po r esto Dios nos la h a dado, por lo m i s m o que El 
la eligió p a r a ser la Madre de su Hijo, an imada ele senti-
mientos materna les , 110 resp i rando m á s que a m o r y per-
dón. Así nos la h a mos t r ado Jesucr is to con su conducta , 
cuando quiso e spon táneamente es tar sumiso y obedecer 
á María, corno el h i jo á su madre ; así nos la h a presen-
tado desde lo alto de la cruz, c u a n d o en la persona de 
J u a n , su discípulo, confió á su guarda y solicitud la un i -
vers idad del género h u m a n o ; así, en fin, se h a ofrecido 
ella misma , cuando al recibir con su g rande a lma la in-
m e n s a y labor iosa herenc ia que la de jaba su Hijo al es-
pirar , empezó en seguida á cumpl i r los deberes de Madre 
universa l . 

Esta misión de t ierna misericordia, d iv inamente con-

fiada á María y conf i rmada por el t e s tamento de Jesucris-
to, la h a n comprendido desde el principio los San tos 
Apóstoles y los p r imeros fieles; los venerab les Pad re s de 
la Iglesia la h a n comprendido t ambién y explicado doc-
tamente , y todas las naciones , en todas las épocas del 
Cris t ianismo, la h a n sent ido u n á n i m e m e n t e . Po r eso 
también , ba jo el impulso mismo de la té, noso t ros nos 
vemos a r r a s t r ados deliciosamente á M a r í a ; n a d a nos 
impor t a t an to como pone rnos ba jo su tu te la y patroci-
nio, conf iándola comple tamente nues t ro s pensamien tos y 
n u e s t r a s obras , nues t r a inocencia y n u e s t r o ar repent i -
miento. nues t r a s penas y nues t r a s alegrías, nues t r a s ora-
ciones y n u e s t r o s votos, en u n a pa labra , todo nues t ro 
séi-. Todos es tamos l lenos de la dulce esperanza y con-
fianza de que cuan to sería menos agradable á Dios, pro-
cediendo de n u e s t r a indignidad, será aceptado y favora-
blemente recibido por El, gracias á la recomendación de 
su Sant í s ima Madre. 

De es tas dulces y t i e rnas verdades el a lma recibe 
t an to consuelo, cuan ta es la compasión que s iente por 
aquel los que, es tando pr ivados de la fé, 110 vene ran á Ma-
ría y no la reconocen por madre , y s iente más compasión 
an te la desgracia de aquellos que, s in de ja r de ser part í -
cipes de la fé, se a t reven á censu ra r á los buenos como 
exagerada su devoción demost ra t iva hácia á Mar ía : en 
esto fa l t an g ravemente á la piedad que conviene á los 
hi jos . 

Es ta tempestad de males que agovia t a n c rue lmente 
á la Iglesia, indica á los piadosos h i jos q u é san to deber 
les obliga á pedir á Dios con más ins tancias , y qué razón 
hay para que se esfuercen en da r á estas súpl icas la ma-
yor eficacia. A ejemplo de nues t ro s religiosos padres 
y antecesores r ecu r r amos á María, n u e s t r a Santa Sobe-
rana : invoquemos , sup l iquemos todos j u n t o s á Marín, 



m a d r e de J e s ú s y m a d r e n u e s t r a , d i e i é n d o l e : «Most raos 
n u e s t r a Madre , y haced que acepte n u e s t r a s súp l i ca s 
A q u e l que , nac ido por*nosot ros , h a consen t ido se r h i jo 
vues t ro .» Monstra te esse matren, snmat per te preces, qui 
pro nobis natus ftilif esse finís. (1) 

P e r o e n t r e las d ive r s a s f o r m a s y m a n e r a s de h o n r a r 
á la d iv ina María , y á q u e es prec iso p re fe r i r las q u e sa-
l lemos q u e le son ag radab l e s á es ta Madre , conv iene in-
dicar en pa r t i cu l a r , y r e c o m e n d a r m u y espec ia lmente el 
S a n t o R o s a r i o . La c o s t u m b r e p o p u l a r h a d a d o el n o m -
bre de corona á es ta m a n e r a de o ra r , po r r azón de q u e 
r e ú n e en h e r m o s o s lazos los*grandes mis te r ios de J e s ú s 
y de María , a legrías , dolores y t r i u n f o s . Y c i e r t a m e n t e 
que la p i adosa cons iderac ión de estos a u g u s t o s mis te r ios , 
med i t ados en su o rden , es de marav i l l o so aux i l io p a r a 
los c r i s t ianos , yá p a r a a u m e n t a r su fé y p ro teger la con-
t r a el con tag io de los e r rores , yá t ambién p a r a l e v a n j a r 
y c o n s e r v a r el v igor del a lma . 

E n efecto, el p e n s a m i e n t o y la m e m o r i a del q u e as í 
ora , i l u m i n a d o s p o r la fé, se t r a s l a d a n en esp í r i tu hác ia 
esos mis te r ios con el m á s e t i e rno e n t u s i a s m o , abso rb i én -
dose en la fé y p e n e t r á n d o l a , no p u d i e n d o a d m i r a r , lo 
ba s t an t e , la ob ra inefable de If[ R e d e n c i ó n de los h o m -
bres, rea l izada á t an al to precio y por u n a sér ie de he -
chos t a n g randes . El a l m a en tonces se i n f l a m a de a m o r 
y reconoc imien to a n t e estos t e s t imonios de la ca r idad di-
vina; ella s ien te for t i f icarse y crecer su e spe ranza , y se 
hace m á s áv ida de aque l l a s r e c o m p e n s a s celest ia les que 
Cris to h a p r e p a r a d o á los q u e se u n a n á él i m i t a n d o sus-
e jemplos y pa r t i c ipando de s u s dolores . 

Y, además , el R o s a r i o repi te las p rop i a s p a l a b r a s 
que n o s v ienen de Dios mismo , del Arcánge l Gabriel y d e 
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la Iglesia; l l ena esa oración de a l a b a n z a s y de deseos de 
sa lvac ión , se r e n u e v a y se c o n t i n ú a en 1111 o rden á la vez 
u n i f o r m e y va r i ado , y p roduce sin cesar n u e v o s y s u a v e s 
f r u t o s de piedad. 

Debe creerse que la m i s m a R e i n a del Cielo h a a t r i -
b u i d o u n a g r a n eficacia á es te m o d o de oración, p u e s q u e 
h a s ido a p o s t a d o y p ropagado por u n a reve lac ión de ella 
y ba jo s u insp i rac ión , po r el i l u s t r e pad re S a n t o Domingo 
en u n a época m u y hos t i l al n o m b r e católico, y á poco, casi 
pa rec ido al n u e s t r o , como u n a r m a de g u e r r a p a r a com-
bat i r v e n t a j o s a m e n t e á los enemigos de la fé. Y en efec-
to, la secta de los he ré t i cos a lb igenses , en u n a pa r t e c lan-
d e s t i n a m e n t e y en o t r a s a b i e r t a m e n t e , se h a b í a esparci -
do por 1111 g r a n n ú m e r o de regiones . E s a secta e ra u n a 
a t roz secue la y como pos t e r idad de los Man iqueos , cuyos 
m o n s t r u o s o s e r r o r e s r e n o v a b a al propio t i empo que s u s -
c i taba f racc iones , m a t a n z a s y f r e c u e n t e m e n t e u n odio 
mor ta l c o n t r a la Iglesia. No se podía e spe ra r yá n a d a 
en el med io h u m a n o c o n t r a esa f u n e s t a é i m p u d e n t e sec-
ta, h a s t a q u e v i n o Dios con el aux i l io o p o r t u n o , po r me-
dio del R o s a r i o de Mar ía . Y así , ba jo los auspic ios de la 
Virgen g lo r io samen te v ic tor iosa de todas las he re j í a s , las 
f u e r z a s de los fin píos f u e r o n d e r r i b a d a s y d e s t r u i d a s , y la 
fé de la m a y o r í a se sa lvó y p re se rvó . E n cada nac ión , 
pe l igros s eme jan t e s , en g r a n n ú m e r o , h a n s ido a p a r t a d o s 
y se h a n ob ten ido beneficios, como a te s t igua la h i s t o r i a 
a n t i g u a y m o d e r n a , p o r med io de a b u n d a n t e s d o c u m e n t o s . 
¿Y qué r ecomendac ión m á s ins igne p a r a el Rosa r io , que 
el a p r e s u r a m i e n t o con q u e en s u ins t i tuc ión h a s ido aco-
gido y conver t ido cómo en h á l i t o de todas las clases de la 
sociedad? Sin d u d a , la re l igión del pueb lo c r i s t i ano tie-
n e b a s t a n t e s m a n e r a s de h o n r a r y ce lebrar b a j o m u c h o s 
t í tu los á la d i v i n a María , t a n e levada por a l a b a n z a s u n i -
versa les por c ima de t o d a s las c r i a tu ra s . P e r o t iene 



s iempre u n a preferenc ia m a r c a d a por este t í tulo del Ro-
sario, y este modo de orar , en el cual se r e sume por de-
cirlo así la fé, y que cont iene como la ciencia del cu l to 
debido á María. La religión cr is t iana se h a servido s iem-
pre del Rosar io en público y privado, en casa y en fami-
lia, y en las cofradías ins t i tu idas ba jo su advocación, de-
dicándole a l ta res y celebrando ceremonias en su h o n o r , 
pe r suad idos todos de que no se podrá h a c e r n a d a me jo r 
para realizar las so lemnidades de María, y merecer sus 
favores y su intercesión. 

Nos. j io podemos p a s a r y á en silencio u n a conside-
ración que resal ta aquí como u n a especie de par t i cu la r 
providencia de Nues t ra Señora . Cada vez. en efecto, 
que por la acción del t iempo el celo de la piedad se h a 
re la jado en una nación, y se h a abandonado este pia-
doso háb i to de rezar , es de n o t a r en seguida con qué una -
n imidad , y á en épocas de crisis terr ibles p a r a el Estado, 
yá ba jo el imperio de o t ra cualquier necesidad, la prác-
tica del Rosar io , en t re todos los demás auxi l ios religio-
sos, h a sido r epues ta y vue l to á colocar en su rango de 
h o n o r , y cómo se h a desar ro l lado de n u e v o con g r a n pro-
vecho. No hay necesidad de I r á busca r p ruebas en lo 
pasado, cuándo las t enemos aqu í refulgentes á n u e s t r o s 
ojos. E n n u e s t r a época, t a n mala p a r a la Iglesia, como 
h e m o s dicho al principio, y t a n dolorosa p a r a Nos. q u e 
h e m o s sido l lamado por la Divina Providenc ia pa ra diri-
girla, Nos, vemos y admi ramos en medio de la insur rec -
ción de las pasiones, cuán ta devoción h a y hácia el Rosa -
rio de María, y en cuán to favor está en todos los lugares 
y en t r e todos los pueblos de n o m b r e católico. Yá este 
hecho, que en verdad h a de a t r ibu i r se á Dios, que di r ige 
y conduce á los hombres , y 110 á la p rudenc ia ó habi l i -
dad h u m a n a , consuela g randemen te y eleva nues t r a a lma 
y la l lena de una gran esperanza, al ver r enova r se y acre-

centarse los t r iun fos de la Iglesia bajo los auspicios de 
María. 

No fa l tan, sin embargo, cr is t ianos que comprenden 
lo que Nos acabamos de recordor t an j u s t amen te , pero 
q u e viendo que n i n g u n a de las esperanzas re la t ivas en 
par t icular á la paz y á la t r anqu i l idad de la Iglesia se h a 
real izado, an tes por el cont rar io , que la s i tuación se 
a g r a v a tal vez, se a b a n d o n a n como fat igados, y se des-
co razonan en su fervor y devoción hácia esa piadosa 
oración. 

Que esos, pues , la busquen desde luego, y se apli-
quen á al legar á las oraciones que eleven á Dios, las dis-
posiciones convenientes r ecomendadas por nues t ro Señor 
Jesucr i s to : si las t ienen, que consideren en seguida lo in-
conveniente y culpable que es quere r a s ignar á Dios el 
t iempo y la m a n e r a de ayuda rnos , á El que no nos debe 
nada , n a d a de ta l suer te , que c u a n d o oye n u e s t r a s ora-
ciones y «corona nues t ro s méri tos , 110 corona m á s que 
sus propios beneficios,» y cuando nos escucha m e n o s fa-
vorab lemente según nues t ro s deseos, obra como u n buen 
padre previsor p a r a con sus hi jos, t en iendo compasión de 
s u s ex t ravíos y proveyendo á su ut i l idad. 

Pe ro las oraciones que ofrecemos h u m i l d e m e n t e á 
Dios, en unión con los suf rag ios de los San tos del cielo. • 
pa ra hacer lo propicio á la Iglesia, Dios las acoge siem-
pre favorab lemente y las escucha, t an to aque l las que con-
ciernen á los g randes é inmor ta les bienes de la Iglesia, 
como aquel las que se refieren á los bienes infer iores y 
del t iempo. P u e s á es tas oraciones, Jesucr is to , por sus 
propias oraciones y sus méri tos , añade u n peso y u n a 
gracia a b u n d a n t e s . «El que h a amado á su Iglesia se h a 
ent regado por ella p a r a sant if icar la , p a r a mos t r a r se á sí 
mismo su Iglesia gloriosa.» El, que es el Pont íf ice so-
berano. san to , inocente, «siempre vivo p a r a interceder 
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por nosotros,» y del cual sabemos por la íé. que la ora-
ción y la intercesión son s iempre escuchadas . . 

En lo que concierne á los bienes ex te rnos y tempo-
rales de la Iglesia, és ta t iene que habér se la s m u c h a s ve-
ces, como es sabido, con terr ibles adversa r ios por su ma-
levolencia y poder, que la u s u r p a n s u s bienes, res t r ingen, 
y opr imen su l ibertad, a tacan y desprecian su au tor idad , 
la causan , en u n a palabra , toda clase de daños y ma los 
t ra tamientos . Pe ro si se invest iga por qué su ma ldad 
no va ha s t a el l ímite de las inqu ie tudes que i n t en t an y 
se e s fue rzan en p rocura r l as , fácil es conocerlo; p u e s al 
contrar io , la Iglesia, en medio de t a n t a s vicisi tudes, se 
m u e s t r a s iempre con la misma grandeza y la misma glo-
ria. a u n q u e de u n a m a n e r a d is t in ta y no cesa de a u m e n -
tar . La verdadera y pr incipal razón de este con t ras te es 
c ier tamente , la in tervención de Dios solici tada por las 
oraciones de la Iglesia. Y la razón h u m a n a no explica 
tampoco cómo la iniquidad dominan te queda encer rada 
en l ímites t a n estrechos, cuando la Iglesia, es t rechada 
por todas par tes , no deja de t r i u n f a r de todas tan mag-
níf icamente . 

Pero, esto es verdad, sobre todo, por lo que hace á 
los bienes super iores , por los cuales la Iglesia conduce 
«inmediatamente á los hombres á su fin ú l t imo. Pues , es 
tal su misión, que debe tener , por s u s oraciones, g r a n d e 
inf luencia p a r a el feliz cumpl imien to del orden de la Divi-
n a Providencia sobre ellos, y así, los h o m b r e s que oran 
con la Iglesia, acaban por merecer y a lcanzar «las gracias 
que Dios Omnipotente h a decidido conceder an t e s de Ios-
siglos.» (1) El espíritu del h o m b r e es incapaz de com-
p r e n d e r e n el p r é sen te lo s p r o f u n d o s designios de la Pro-
videncia; pero vendrá u n día en q u e Dios m i s m o en su 

(1) Qnae Deus Omnipotens ante sacenla flisposuU donare. Sanio Tomás IT 
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bondad qu i t a r á el velo á la razón y al encadenamien to 
de los sucesos, y entonces se ve rá mani f ies tamente cuán . 
g rande h a sido la acción y la inf luencia de la oración so-
bre los des t inos de las cosas. Se ve rá también que de 
allí procede el que t an tos hombres , en medio de la co-
r rupc ión de u n m u n d o depravado, se h a y a n mos t r ado 
p u r o s é i ndemnes de «todas las m a n c h a s de la carne y 
del espír i tu, t r aba j ando por su sant if icación en el temor 
de Dios,» (1) que o t ros que e s t aban á p u n t o de dejarse 
a r r a s t r a r por el mal , se h a n detenido inmed ia t amen te y 
h a n recibido del peligro mismo y de la tentación u n feliz 
aumen to de v i r tud ; que otros , en fin, que h a b í a n caido, 
h a n sent ido en sí el impulso que los h a l evan tado y les 
h a echado en los brazos de la miser icordia de Dios. 

Hab idas en cuen ta estas consideraciones, con ju ra -
mos. pues, sol íci tamente á los cr is t ianos, á que no se de-
jen so rp rende r por las as tuc ias del an t iguo enemigo y á 
que no desis tan por n i n g ú n motivo del celo de la oración: 
an t e s bien que perseveren y pers i s tan sin interrupción. 
Que su p r imera solicitud sea la del sup remo bien y p idan 
la sa lud e terna de todos y la conservación de la Iglesia. 

Pueden , despues , pedir á Dios los demás bienes, ne-
cesarios ó ú t i les pa ra la vida, con tal que se sometan de 
a n t e m a n o á su d ivina vo lun tad , s iempre jus t a , y le den 
gracias como á P a d r e b ienhechor , yá conceda ó yá n iegue 
lo que le pidan; que t engan , finalmente, la religión y pie-
dad para Dios que t an necesar ia es y que los San tos tu-
vieron. y el mi smo R e d e n t o r y Maestro que dama y 
llora. (2) 

Y aho ra Nues t ro min is te r io y Nues t r a pastoral ca-
ridad desea, que Nos, imploremos de Dios, soberano dis-

(1) 11, Corintios V i l . 1. 

(2) Hebr. V. 1. 



pensado r de bienes para todos los hi jos de la Iglesia, n o 
. sólo el espír i tu de la oración, s ino también el de la peni-

tencia. Haciéndolo con todo Nues t ro corazón, Nos, ex-
h o r t a m o s igua lmente á todos y cada uno , p a r a que prac-
t iquen a m b a s v i r tudes , e s t r echamen te u n i d a s en t re sí. 
La oración t iene por efecto sos tener el a lma , dar le valor , 
e levarla hac ia las cosas divinas; la penitencia t iene p o r 
resu l tado da rnos el imperio sobre nosot ros mismos, es-
pecia lmente sobre nues t ro cuerpo, l leno del peso de la 
an t igua falta, y enemigo de la razón y de la ley evangélica. 
Esas v i r tudes , como es fácil ver, se sos t ienen m u t u a m e n -
te la u n a á la otra, y concur ren igua lmente á su s t r ae r y 
a r r a n c a r cosas perecederas del h o m b r e nac ido p a r a el 
Cielo, y elevan .al h o m b r e á u n a especie de comercio ce-
lestial con Dios. Sucede, por el contrar io , que aquel en 
cuya a lma bul len las pas iones cae en la malicia .por . l a s 
ambiciones, hal la ins ípidas las d u l z u r a s de las cosas ce-
lestiales, y no t iene por toda oración, m á s que u n a pala-
bra f r ía y lánguida, indigna de ser escuchada por Dios. 

Tenemos an te los ojos los ejemplos de peni tencia de 
los Santos , cuyas oraciones y súplicas, como sabemos pol-
los ana les sagrados , h a n sido, por esta m i s m a causa , ex-
t r emadamen te agradables á Dios y h a n obrado prodigios. 
Ellos a r reg laban y domaban incesantemente su espír i tu 
y su corazón; se apl icaban á su je ta r se con plena aquies-
cencia y completa sumis ión á la doc t r ina de Jesucr is to y 
á las enseñanzas*y preceptos de su Iglesia; á 110 tener vo-
lun tad propia en cosa a lguna , s ino después de h a b e r con-
su l t ado con Dios; á no encamina r todas sus acciones m á s 
que al a u m e n t o de la gloria del Señor; á compr imir y que-
b ra r enérgicamente sus pasiones; á t r a t a r con implacable 
du reza su cuerpo; á abs tenerse por vi r tud de todo placer, 
por inocente q u e fue ra . De esa m a n e r a podrán , con toda 
verdad, apl icarse á si mi smo estas pa lab ras de San P a b l o : 

« Xpcstra conversación está en el cielo.» (1), y por lo 
mismo también , sus oraciones se rán t an eficaces cerca de 
Dios, á quien imploran y supl ican. Claro es que 110 
todos pueden ni deben llegar a h í : pero las razones de la 
jus t ic ia d ivina exigen que cada uno . en espíri tu de vo lun-
tar ia mortif icación, cast igue su vida y sus cos tumbres ; y 
conviene m u c h o imponerse penas vo lun ta r i a s en vida, 
pa ra merecer mayor r ecompensa de la v i r tud . 

Po r o t ra parte, como en el cuerpo místico de Jesu-
cristo. que es la Iglesia, e s tamos todos un idos y vivimos 
como miembros suyos , resul ta , según la pa labra de San 
Pablo, que á la m a n e r a que todos los miembros de un 
mismo cuerpo se regocijan de lo que acontece dichosa-
men te á u n o de ellos, y se entr is tecen con lo que su f re , 
así también los líeles cr is t ianos deben sent i r los suf r i -
mientos espir i tuales ó corporales, los unos de los otros, 
y ayuda r se en t re sí todo lo pos ib le : «Que todos los miem-
bros conspiren igua lmente al bien, los unos de los otros; 
así cuando un miembro su f re , todos los demás su f r en 
con él. y si u n miembro recibe h o n o r , todos los demás 
gozan con.él . Y vosotros sois el cuerpo de Jesucris to, y 
m i e m b r o s los u n o s de los o t ros .» (2) 

E n este modelo de caridad pa ra el que quiere imitar 
el e jemplo de Jesucr is to , que h a de r r amado con inmenso 
amor su vida para la satisfacción por n u e s t r o s pecados, 
hay u n a exhor tac ión á tomar sobre cada uno de noso-
t ros las fa l tas de los d e m á s ; hay también 1111 gran lazo 
de perfección que permi te á los fieles estar un idos ent re 
sí, y m u y es t rechamente también con los c iudadanos del 
cielo y con Dios. E11 una palabra : la acción de la san ta 
peni tencia es tan var iada £ ingeniosa y se ext iende tan-
to. que cada u n o . según su piadosa m a n e r a y con buena 

— —9 . 
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(2) Cor. XII. .'•',-:.'?. 



voluntad , puede hacer de ella un uso f recuente y poco 
difícil. 

En conclusión. Venerables Hermanos , Nos nos pro-
metemos con vues t ra ayuda , u n feliz resu l tado de nues-
t ras adver tencias y exhor tac iones , en razón de vues t ra 
insigne y par t icu lar piedad hacia la Madre de Dios, y de 
vues t ra caridad y celo por la grey c r i s t i ana ; y estos f ru -
tos que la devoción de los católicos á María, t a n t a s veces 
mani fes tada con esplendor, h a producido, se goza nues -
t ra a lma en cojerlos y á an t ic ipadamente en gran abun-
dancia. 

L lamados por vosotros, en v i r tud de vues t r a s exhor -
taciones y s iguiéndoos, deseamos que los fieles, princi-
palmente en el próximo venidero mes, se ap iñen en re-
dedor de los solemnes a l tares de la augus t a Re ina , y de 
la Madre l lena de bondad , á fin de tejerle y ofrecerle, 
como buenos hi jos, con la oración del Rosar io , que tan-
to la agrada, u n a corona mística. Además , Nos. man te -
nemos y conf i rmamos las prescripciones y los favores de 
las s a n t a s indulgencias acordadas p receden temente con 
este motivo. 

• 

¡ Qué he rmoso é imponente espectáculo se rá en las 
ciudades, en los pueblos, en las aldeas, en t ierra y en mar . 
en todas pa r tes por donde se ext iende el m u n d o católico 
que esos centenares de mi l lares de fieles asociando s u s 
a labanzas y j u n t a n d o sus oraciones, con u n sólo corazón, 
con u n a voz unán ime , se r e ú n a n p a r a s a l u d a r á María, 
implorando y esperando todo de Mar í a ! 

Que por su mediación se es fuercen todos los fieles 
después de habe r rogado á su d iv ino Hijo; en implora r 
la vuel ta de las naciones q u é se h a n separado de las ins-
t i tuciones y principios del cr is t ianismo, que son f u n d a -
mentos de salvación para los pueblos y m a n a n t i a l de la 
verdadera felicidad. Qne por su mediación se esfuercen 

en obtener , t an to m á s cuan to que este es el m a y o r de 
todos los bienes, que nues t r a Madre la Iglesia, recobre 
la posición de s u l ibertad y p u e d a d i s f ru ta r l a en p a z : 
l ibertad que, como es sabido, no tiene otro objeto pa ra 
la Iglesia, que el de poder p rocura r á los hombres los su-
premos bienes. Lejos de habe r causado j a m á s has ta 
aho ra el m e n o r perjuicio á los par t icu la res ni á los pue-
blos, la Iglesia, en todo t iempo, les h a p rocu rado .nume-
rosos é ins ignes beneficios. 

Que por la intercesión de la R e i n a del San t í s imo 
Rosar io , os conceda Dios, Venerables Hermanos , los bie-
nes celestiales, con los cuales a u m e n t a y acrecienta de 
día en día, las fue rzas y los auxi l ios q u e necesita p a r a 
l lenar las obligaciones de vues t ro minis ter io pas to ra l ; 
que os s i rva de augur io y p renda la bendición apostóli-
ca que Nos os damos con toda la afección de nues t r a al-
ma . á vosotros , al Clero y á los pueblos confiados á 
vues t ro cuidado. 

Dado en San Pedro de Roma el 22 de Sept iembre, 
déc imocuar to año de nues t ro pontif icado. 

LEON XIII, PAPA. 




